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• Objetivo 4: Restaurar paisajísticamente algunas de las zonas de la 

Reserva afectadas por las actividades extractivas. 
 
Las huellas de las extracciones de picón llevadas a cabo en el pasado, afectan a 
montaña grande, rompiendo absolutamente la morfología original del cono de montaña 
grande, generando un biotopo nuevo en el que proliferan formaciones vegetales 
regresivas y alóctonas, con problemas de erosión remontante, muy alejado de los 
ecosistemas climácicos potenciales de la Reserva. Por todo ello, resuta conveniente 
abordar en la medida de lo posible la restauración de estas cicatrices en el terreno. 
 
De cara a que todas las actuaciones de restauración de actividades extractivas se 
lleven a cabo de la mejor manera posible respecto al medio ambiente, se regularan los 
procedimientos empleados en las mismas. Para su ejecución, será imprescindible la 
redacción de un proyecto de restauración previo, donde se incluirá un estudio 
ambiental de las implicaciones de la obra en el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera de la Reserva). 
 
Como primer paso en este sentido se llevará a cabo un análisis de la situación actual 
de las diferentes extracciones llevadas a cabo en la Reserva en el pasado con el fin de 
analizar la dinámica erosiva de las mismas y priorizar ambientalmente el orden de 
restauración. Paralelamente a esto, se revisarán el proyecto de restauración de la 
Cantera de Montaña Grande, Malpaís de Güímar, especifico de la misma y la 
información disponible al respecto de este tipo de actuaciones a nivel insular, nacional 
y mundial, de cara a encontrar la solución ideal para la futura restauración de las 
antiguas extracciones. Dentro de esta misma línea, se llevará a cabo un análisis de las 
posibles procedencias de materiales de relleno con el objeto de solventar el coste 
económico de este aporte de material, a la par que se solucionan problemas 
ambientales de gestión de sobrantes de otras obras. 
 

• Objetivo 5: Desarrollo de líneas de investigación que incrementen los 
conocimientos de la Reserva. 

 
La regulación de todos los usos y actividades de la Reserva se llevará a cabo dejando 
un margen que permita el desarrollo de  la investigación en la Reserva. Igualmente se 
regularán todas las actividades relacionadas con el desarrollo de la investigación en el 
entorno de la Reserva. De este modo se pretende mantener su integridad ambiental, 
minimizando el impacto de la investigación sobre el medio natural. 
 
Se establecerán las principales líneas de investigación de la Reserva relativas a flora, 
fauna y patrimonio cultural a partir de la detección de las carencias de información 
existentes y la priorización de los temas a abordar. Como consecuencia de esta 
premisa, los futuros programas de investigación responderán a las necesidades de 
información que nos lleven a una mejora en la gestión de la Reserva. Asimismo, se 
llevará a cabo el desarrollo de los primeros programas de investigación dentro de la 
vigencia del presente Plan Director. Generando asi una información que sirva como 
base para la redacción de los siguientes Planes Directores de la Reserva Natural 
Especial del Malpaís de Güímar. 
 



 
 

Reserva Natural Especial del Malpaís de Güímar  
Plan Director 

 

 
  Documento Informativo 

 
 105

• Objetivo 6: Medidas de Conservación de las especies de fauna y flora 
de la Reserva. 

 
Para empezar se elaborará un listado de las especies y ecosistemas más sensibles de la 
Reserva con el fin de detectar y priorizar las necesidades de protección. Con ello se 
pretende proteger con medidas más restrictivas de gestión aquellas poblaciones y 
ecosistemas que por su singularidad se hagan merecedores de dicha gestión. 
 
En las zonas de la Reserva más accesibles de la Reserva donde aparezcan las especies 
significativas, se indicará la prohibición de libre acceso, con vistas a evitar los daños a 
la población de estas especies hasta verificar que se encuentran fuera de peligro en la 
Reserva. 
 
Con los mismos objetivos se prohibirá la recolección de flora y fauna de cualquier tipo 
en el interior de la Reserva, salvo para fines científicos y previa autorización del órgano 
gestor de la Reserva. 
 
Para conservar activamente aquellas poblaciones o ecosistemas que no pueden ser 
protegidos mediante la regulación de usos y actividades, se elaborarán proyectos 
concretos relativos a aquellos elementos ambientales del sistema que se consideren en 
peligro.  
 
Para garantizar que no se produzcan accidentes ambientales, se prohibirá la 
introducción de todo tipo de especies alóctonas en la Reserva y se regulará la 
introducción de especies autóctonas mediante certificados de procedencia, etc. 
 
Se llevará a cabo un sistema de vigilancia de las poblaciones y ecosistemas 
seleccionados como de especial interés, donde se integrará un sistema de indicadores 
de alarma ecológica. Dicho sistema está encaminado a garantizar la conservación de 
dichas poblaciones y ecosistemas, aumentando la capacidad de reacción del equipo 
gestor de la Reserva mediante un sistema de detección de problemas. 
 
Las Medidas Correctoras concretas se encuentran incluidas y desarrollados en los 
programas de actuación establecidos para este plan, (Documento Normativo) y que a 
continuación se exponen de forma resumida: 
 
A. Programa de Uso Público. 

 
Este programa tiene por objetivo la ordenación de las actividades culturales, educativas 
y recreativas que puedan realizarse en la Reserva de modo compatible con los fines de 
protección de los recursos naturales perseguidos. La implantación del mismo es de 
gran importancia debido a la problemática detectada por la variante de la Romería del 
Socorro, y al incremento de la capacidad de acogida de la misma derivado de las 
actuaciones llevadas a cabo a través del primer Plan Director. 
 
En el mismo se encuadra la señalización de la Reserva, la adecuación de la red de 
senderos (más concretamente el sendero de la costa) por donde se permitirá el paso a 
la ubicación de las infraestructuras de tipo informativo (mesas interpretativas paneles 
informativos,...) y recreativo que se juzguen necesarios. 
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B. Programa de Restauración de medio. 

 
Los proyectos que desarrollarán este Programa van encaminados a mejorar la calidad 
paisajística de la Reserva mediante la restauración de aquellas zonas del territorio 
afectadas fundamentalmente por extracciones o por acumulación de residuos. Así 
mismo se seguirá en la línea adoptada durante el primer Plan Director de eliminación 
de aquellas infraestructuras existentes que generen un fuerte impacto visual, y 
rehabilitación de aquellas construcciones que puedan formar parte del uso público de la 
Reserva. 
 
C. Programa de actuación de la vida silvestre. 

 
Los proyectos redactados dentro de este Programa se centrarán en el control de 
especies invasoras (Pennisetum setaceum, Nicotiana glauca y Cassia spp.), plantación  
de especies autóctonas. Así como en la protección de las poblaciones de las especies 
amenazadas de la flora y la fauna, como Polygonum maritimum, Chenoleoides 
tomentosa, y Calonectris diomedea y Bulweria bulwerii, así como las demás especies de 
vertebrados e invertebrados objeto de algún tipo de protección o incluidas en algún 
listado de especies amenazadas, entre las especies animales.  
 
De la misma manera, se realizarán actividades que contribuyan de forma efectiva a la 
ejecución y desarrollo de los Planes de Recuperación, Conservación del Hábitat, 
Conservación y Manejo que se redacten en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 31 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo. 
 
D. Programa de Seguimiento Ambiental, Estudios e Investigación. 

 
Con la puesta en marcha de este programa se persigue realizar un seguimiento de 
especies animales y vegetales de gran interés, de los proyectos de restauración 
ecológica, de las variables ambientales (en especial la contaminación de la costa por 
hidrocarburos), y del número de visitantes, etc. 
 
Por otro lado, este programa va a llevar a cabo aquellos proyectos encaminados a 
profundizar en el conocimiento  de este espacio natural (flora y fauna amenazadas, 
restauración ecológica, etc.), necesarios para el desarrollo y la consecución de las 
directrices de los diversos programas de gestión y los futuros planes directores. 
 
En Resumen, este Documento Informativo pretende exponer, de modo patente la 
necesidad de mantener los procesos ecológicos esenciales y los elementos naturales 
asociados a los ecosistemas presentes en la Reserva Natural Especial del Malpaís de 
Güímar. Las soluciones esbozadas al efecto se van concretar en unos Programas de 
Actuación destinados a restaurar los hábitats degradados y restablecer las condiciones 
que garanticen el funcionamiento de aquellos procesos ecológicos y posibiliten la 
biodiversidad de este territorio junto con la regulación de las actividades educativas, 
científicas y recreativas que se desarrollen en la misma. 
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Justificación de la adecuación de las propuestas de ordenación al 
Modelo de Ordenación territorial”, que incluya lo siguiente: 

La Reserva Natural Especial de Güímar se encuentra incluida en el Modelo de 
Ordenación Territorial del Valle de Güímar. Además se ha clasificado como ARH de 
Protección Ambiental 1 y 3, las cuales entrañan una serie de directrices y objetivos. 

De esta manera, las medidas ambientales propuestas, tanto protectoras como 
correctoras deberán estar en consonancia con las determinaciones generadas por el 
Planeamiento Insular, además de estar en sí mismas justificadas para su inclusión en 
este Plan Director. 

El planeamiento que aborda el Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT) tanto a 
nivel global como concreto al Modelo de Ordenación del Valle de Güímar resulta 
absolutamente coherente con las determinaciones propuestas. 

Como objetivos derivados relacionados con el emplazamiento concreto propuesto y 
con los criterios de ordenación territorial del PIOT que afectan a la reserva se 
establecen los siguientes: 

Sección 2ª punto 2.2.2.6. Criterios de actuación en su punto 4: “...los objetivos 
principales para esta comarca son, por un lado, preservar aquellas zonas y enclaves de 
interés natural y patrimonial que puedan constituir un atractivo turístico y, por otro, 
potenciar la actividad agropecuaria como configuradora de su paisaje. La consecución 
de estos objetivos permitirá configurar el área como una zona turística especializada 
ligada a la explotación del potencial endógeno de sus numerosos recursos naturales, 
culturales y paisajísticos, con una baja intensidad alojativa, pero con una cierta 
presencia en los circuitos recreativos comerciales. En esta comarca, y dentro de la 
línea de la recuperación y fomento de los recursos culturales, adquiere singular 
importancia la integración, promoción y dotación de las tradiciones religiosas marianas 
ligadas al culto de la Virgen de la Candelaria”. 
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